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Ministerio de Educacién
Universidad Tecnolégica Nacional
Facultad Regional Rosario

rosaro, ] 7 MAY 2072

VISTO: La necesidad de ampliar documentacién en el expediente de
Diploma la alumna TORCHIA, ESTEFANIA ROCIO, legajo N° 08-46618, de la
carrera INGENIERIA LABORAL; y

CONSIDERANDO:

Que se considera conveniente anular la resolucién de Autorizaciédn
de Certificado Final de Estudios que fue aprobada en la Cuarta Reunién de
Consejo Directivo del afio 2021, con el Numero 365/2021, para poder incluir
las convalidaciones correspondientes en la Segunda Reunién de Consejo
Directivo del corriente afio.

Que se hace necesario dejar solucionada la situacién planteada
para no entorpecer los trédmites de Diploma.

Por ello y atento a las atribuciones otorgadas por el articulo
N° 85 del Estatuto Universitario.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ROSARIO
DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL
RESUELVE
(Ad-Referéndum del Consejo Superior)

Articulo 1) Anular la Resolucién N° 365 de la Cuarta Reunién de Consejo
Directivo, de fecha 05/10/2021, la cual autoriza el Certificado Final de
Estudio perteneciente a TORCHIA, ESTEFANIA ROCIO, legajo N° 08-46618, de la
carrera INGENIERIA LABORAL.

Articulo 2) Elévese copia de la presente a la Universidad Tecnolégica

Nacional a efectos de tramitar el Referéndum. Tome nota Secretaria a los
fines pertinentes. Cumplido, archivese.
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